RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE 12 DE FEBRERO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000595 E. Nº: 0412/14) 

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la modificación de la adjudicación de la concesión para la explotación del Parador Perrini de Carmelo por la presente temporada estival y hasta Semana Santa inclusive;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 2242/2010 de fecha 28 de octubre de 2010, se adjudicó la Concesión del Parador Perrini de Carmelo a Jorge Indaburu y Enrique Quiroga hasta la finalización del período de gobierno;


              2) que este Tribunal en Sesión de fecha 1 de diciembre de 2010 acordó cometer al Contador Delegado el control de la efectiva versión de lo recaudado de la suma de U$S 2.500 por adelantado el primer año y los próximos cuatro años al término de cada temporada, por concepto de canon;


              3) que se verificó el incumplimiento en el pago del canon a lo cual se intimó y se presentaron la fiadora y uno de los concesionarios solicitando la rescisión del Contrato;


              4) que por Resolución Nº 2371/2013 de fecha 28 de noviembre de 2013 se aceptó la renuncia a la concesión presentada por los adjudicatarios;

              5) que con fecha 16 de diciembre se procedió a la recepción del Parador por lo cual la Dirección de Turismo entiende que corresponde proceder a un nuevo Llamado para su explotación;

              6) que por Resolución 8/2014 el Intendente dispuso adjudicar la explotación del Parador “Perrini” de Carmelo por la temporada estival y hasta Semana de Turismo inclusive a Julio César Parantelli Gómez, quien fue la segunda oferta presentada, sin perjuicio de que se tramite por separado la nueva licitación;
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 22 del Pliego se habilitaba en caso de incumplimiento o desistimiento del adjudicatario la facultad del Ordenador de llamar al titular de la segunda oferta; 

                                   2) que del Acta de la Comisión Asesora solamente surge cual es la oferta más favorable y no se efectúa la puntuación de las demás oferentes;
                                   3)  que este Tribunal, mediante Resoluciones de fechas 11 de mayo de 2005 y 28 de marzo de 2007 dispuso que los Organismos del Estado, previamente a aprobar, modificar o rescindir concesiones contractuales de obras, de servicios, de uso de bienes del dominio público o del dominio privado del Estado o mixtas, deberán remitir los antecedentes a Dictamen del Tribunal;

                   4) que las actuaciones se remitieron con posterioridad a que se dictara la Resolución que dispuso la modificación, en contravención a lo dispuesto por las citadas Resoluciones;
                                   5) que siempre que se otorgue el uso de bienes del dominio público o privado del Estado o Gobiernos Departamentales, deberá darse cumplimiento con lo establecido en el Artículo 534 de la Ley Nº 18.651 de 19 de febrero de 2010; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal E de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el procedimiento por las razones expuestas en los Considerandos 2) a 4);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 5); 

3) Dar cuenta a la Junta Departamental de Colonia;

4) Devolver las actuaciones.
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